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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

APROBACIÓN DEFINITIVA DE MODIFICACIONES DEL PLAN ESTRATÉGICO
DE SUBVENCIONES DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL PARA EL AÑO 2018

3209

Sometido a información pública el acuerdo plenario de esta Diputación, de fecha 21
de septiembre de 2018, relativo a la aprobación inicial  de modificaciones del  Plan
Estratégico de Subvenciones para el ejercicio 2018, durante el plazo de treinta días
a contar desde el siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
Nº 189,  de 2 de octubre de 2018,  se hace público,  para conocimiento de los
interesados, que la citada aprobación ha quedado definitivamente aprobada y cuyo
texto íntegro se reproduce en este anuncio.

Contra  la  aprobación  definitiva  de  estas  modificaciones  podrá  interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Guadalajara, 19 de noviembre de 2018, El Presidente de la Diputación Provincial de
Guadalajara, D. Jose Manuel Latre Rebled

ANEXO 1.- Arquitectura y Urbanismo

MODIFICACIÓN DE PROGRAMAS.

1.-Área de Arquitectura:

Denominación del programa o de la convocatoria de subvenciones:

1522 780 00 Conservación y Restauración de Iglesias.

Modificación que se propone:  aumentar  la  dotación 50.000 €,   de manera que los
costes previsibles y las fuentes de financiación del programa quedan como sigue:

“Costes previsibles: 150.000 euros (anual)

Fuentes de financiación: Aplicación Presupuestaria 1522 780.00”

 

Denominación del programa o de la convocatoria de subvenciones:

1522 780 01- Conservación y rehabilitación de cuarteles de la Guardia Civil
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Modificaciones que se proponen: ampliar los objetivos del programa y concretar la
distribución de los costes previsibles y sus fuentes de financiación, de la siguiente
manera:

“Objetivos y  efectos que se pretenden con su aplicación:  objetivos de gestión
específicos de la convocatoria:

 Colaborar con el Ministerio del Interior y/ o con los Ayuntamientos de la provincia
en  el  mantenimiento  y  rehabilitación  de  los  cuarteles  de  la  Guardia  Civil
pertenecientes a la Comandancia de Guadalajara.

Costes previsibles: 100.000 euros (anual)

 Fuentes de financiación:

Aplicación Presupuestaria 1522 780.01 A Ministerio del Interior
Aplicación Presupuestaria 1522 762.00 A Ayuntamiento de Condemios de
Arriba”.

 

ANEXO 6: Desarrollo Rural y Medio Ambiente

INTRODUCCIÓN DE NUEVOS PROGRAMAS:

Denominación del programa o de la convocatoria de subvenciones:

414 489 03 Convenio con Fundación Oxígeno

Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación:

Apoyo al emprendimiento prioritariamente en el medio rural, buscando la creación
de nuevos negocios y empresas, a través de la formación, el asesoramiento, el
trabajo colaborativo y la mentorización directa de las personas emprendedoras y
sus ideas.

Ámbito temporal (concesión directo):2018-2019

Costes previsibles: 4.500,00 € (anual)

Fuentes de financiación: Aplicación presupuestaria: 414.489.03

 

Denominación del programa o de la convocatoria de subvenciones:

414 780 00 Convenio con Asociación de Ganaderos de la Sierra Norte

Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación:

Colaboración en la adquisición de equipamiento de la Asociación para el apoyo al
Sector ganadero
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Ámbito temporal (concesión directo):2018-2019

Costes previsibles: 4.000,00 €

Fuentes de financiación: Aplicación presupuestaria: 414.780.00

 

ANEXO 9: Promoción Social

INTRODUCCIÓN DE NUEVOS PROGRAMAS:

ASISTENCIA SOCIAL

Denominación del programa o de la convocatoria de subvenciones:

231 480 14 Convenio con FUNDACIÓN NIPACE

Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación:

Colaborar en el desarrollo de actividades de atención y ayuda a niños con parálisis
cerebral

Ámbito temporal (concesión directo):2018-2019

Costes previsibles: 18.000,00 € (anual)

Fuentes de financiación: Aplicación presupuestaria: 231.480.14

 

Denominación del programa o de la convocatoria de subvenciones:

231 480 15  Convenio  con  Asociación  Provincial  de  familiares  de  enfermos  de
Alzheimer

Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación:

Apoyar a las familias y enfermos de alzheimer de la provincia de Guadalajara

Ámbito temporal (concesión directa): 2018-2019

Costes previsibles: 5.000,00 € (anual)

Fuentes de financiación: Aplicación presupuestaria: 231.480.15

 

Denominación del programa o de la convocatoria de subvenciones:

231 480 16 Convenio con Asociación APANAG
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Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación:

Apoyar a las familias y el  desarrollo de niños/as y jóvenes con Trastornos del
Espectro Autista 

Ámbito temporal (concesión directa): 2018-2019

Costes previsibles: 5.000,00 € (anual)

Fuentes de financiación: Aplicación presupuestaria: 231.480.16

 

Denominación del programa o de la convocatoria de subvenciones:

231 480 17 Convenio con Asociación para el Síndrome de Down de Guadalajara

Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación:

Promover la integración total de las personas con síndrome de Down y divulgar en
la sociedad el conocimiento de esta discapacidad.

Ámbito temporal (concesión directa): 2018-2019

Costes previsibles: 5.000,00 € (anual)

Fuentes de financiación: Aplicación presupuestaria: 231.480.17

 

Denominación del programa o de la convocatoria de subvenciones:

231 480 18 Convenio con Manos Unidas

Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación:

Proyecto "Educación en valores"

Ámbito temporal (concesión directa): 2018-2019

Costes previsibles: 3.000,00 € (anual)

Fuentes de financiación: Aplicación presupuestaria: 231.480.18
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CONGOSTRINA

APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL DE 2018

3210

Aprobado inicialmente,  en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento,  de
fecha 24 de agosto de 2018,  el  Presupuesto General  de la  entidad,  Bases de
Ejecución y la plantilla de personal, funcionario y laboral, para el ejercicio 2018, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 169 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone
al  público el  correspondiente expediente con la documentación preceptiva,  por
plazo  de  quince  días  desde  la  publicación  de  este  anuncio,  a  efectos  de
reclamaciones y alegaciones.

Si  durante el  citado plazo no se presentasen reclamaciones, el  Presupuesto se
considerará  definitivamente  aprobado,  de  conformidad  con  los  artículos
mencionados.

 En Congostrina, a 9 de noviembre de 2018. El Alcalde. Fdo.: Faustino Segoviano
Atienza

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALBENDIEGO

APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

3211

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de la Ordenanza municipal reguladora de ADMINISTRACION ELECTRONICA, cuyo
texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de
lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen
Local. 

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  interpondrá  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla la Mancha con sede en Guadalajara, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el
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artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

 

ORDENANZA DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

CAPÍTULO 1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 1.Objeto

La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación de los aspectos electrónicos
de la Administración municipal, la creación y determinación del régimen jurídico
propio de la sede electrónica, del registro electrónico y de la gestión electrónica
administrativa,  haciendo  efectivo  el  derecho  de  los  ciudadanos  al  acceso
electrónico a los servicios públicos municipales.

ARTÍCULO 2. Ámbito de aplicación

Esta Ordenanza será de aplicación al Ayuntamiento y a las entidades de derecho
público vinculadas o dependientes de éste, y a los ciudadanos en sus relaciones con
la Administración municipal.

 

CAPÍTULO 2. SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN

ARTÍCULO 3. Sistemas de identificación y autenticación

Los sistemas de identificación y autenticación serán los establecidos en el capítulo
II del Título I de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Los  interesados  podrán  identificarse  electrónicamente  ante  la  Administración
municipal a través de cualquier sistema que cuente con un registro previo como
usuario que permita garantizar su identidad. En particular, serán admitidos, los
sistemas siguientes:

a) Sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza
de  prestadores  de  servicios  de  certificación».  A  estos  efectos,  se  entienden
comprendidos  entre  los  citados  certificados  electrónicos  reconocidos  o
cualificados  los  de  persona  jurídica  y  de  entidad  sin  personalidad  jurídica.
b) Sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de
sello electrónico expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza
de prestadores de servicios de certificación».
c) Sistemas de clave concertada y cualquier otro sistema que la Administración
municipal considere válido, en los términos y condiciones que se establezcan.

Los interesados podrán firmar a través de cualquier medio que permita acreditar la
autenticidad  de  la  expresión  de  su  voluntad  y  consentimiento,  así  como  la
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integridad e inalterabilidad del documento.

En el caso de que los interesados optaran por relacionarse con las Administración
municipal a través de medios electrónicos, se considerarán válidos a efectos de
firma.

a) Sistemas de firma electrónica reconocida o cualificada y avanzada basados
en  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  de  firma  electrónica
expedidos  por  prestadores  incluidos  en  la  «Lista  de  confianza  de  prestadores
de  servicios  de  certificación».  A  estos  efectos,  se  entienden  comprendidos
entre  los  citados  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  los  de
persona  jurídica  y  de  entidad  sin  personalidad  jurídica.
b) Sistemas de sello electrónico reconocido o cualificado y de sello electrónico
avanzado  basados  en  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  de
sello electrónico incluidos en la «Lista de confianza de prestadores de servicios
de certificación».
c) Cualquier otro sistema que la Administración municipal considere válido, en
los términos y condiciones que se establezcan.

Con carácter general, para realizar cualquier actuación prevista en el procedimiento
administrativo,  será  suficiente  con  que  los  interesados  acrediten  previamente  su
identidad a través de cualquiera de los medios de identificación previstos en la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

Las Administraciones Públicas sólo requerirán a los interesados el uso obligatorio de
firma para.

a) Formular solicitudes.
b) Presentar declaraciones responsables o comunicaciones.
c) Interponer recursos.
d) Desistir de acciones.
e) Renunciar a derechos.

 

CAPÍTULO 3. SEDE ELECTRÓNICA

ARTÍCULO 4. Sede electrónica

Se  crea  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento,  disponible  en  la  dirección  URL
http://albendiego.sedelectronica.es .

La titularidad de la sede electrónica corresponderá a la Administración municipal.

La  sede  electrónica  se  crea  con  sujeción  a  los  principios  de  transparencia,
publicidad,  responsabilidad,  calidad,  seguridad,  disponibilidad,  accesibilidad,
neutralidad  e  interoperabilidad.

La  sede  electrónica  utilizará  para  identificarse  y  garantizar  una  comunicación

http://albendiego.sedelectronica.es
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segura,  certificado  reconocido  o  cualificado  de  autenticación  de  sitio  web  o
equivalente.

La sede electrónica deberá ser accesible a los ciudadanos todos los días del año,
durante  las  veinticuatro  horas  del  día.  Sólo  cuando concurran razones justificadas
de  mantenimiento  técnico  u  operativo  podrá  interrumpirse,  por  el  tiempo
imprescindible, la accesibilidad a la misma. La interrupción deberá anunciarse en la
propia sede con la antelación que, en su caso, resulte posible. En supuestos de
interrupción  no  planificada  en  el  funcionamiento  de  la  sede,  y  siempre  que  sea
factible, el usuario visualizará un mensaje en que se comunique tal circunstancia.

ARTÍCULO 5. Catálogo de procedimientos

Tal y como establece artículo 53.1 f) de la citada Ley 39/2015, el interesado tiene,
entre otros, el derecho a obtener información y orientación acerca de los requisitos
jurídicos  o  técnicos  que  las  disposiciones  vigentes  impongan  a  los  proyectos,
actuaciones o solicitudes que se proponga realizar.

En este mismo sentido, el artículo 16.1 también de la Ley 39/2015, establece que
en la sede electrónica de acceso a cada registro figurará la relación actualizada de
trámites que pueden iniciarse en el mismo.

A estos efectos, el Ayuntamiento hará público y mantendrá actualizado el catálogo
de procedimientos y actuaciones en la sede electrónica.

ARTÍCULO 6. Contenido de la sede electrónica

La  sede  electrónica  tendrá  el  contenido  marcado  en  la  legislación  aplicable,
debiendo figurar en todo caso:

La  identificación  del  órgano  titular  de  la  sede  y  de  los  responsables  de  sua.
gestión y de los servicios puestos a disposición de la misma y en su caso, de
las subsedes de ella derivadas.
La información necesaria para la correcta utilización de la sede, incluyendo elb.
mapa de la sede electrónica o información equivalente, con especificación de
la estructura de navegación y las distintas secciones disponibles.
Sistema de verificación de los certificados de la sede, que estará accesible dec.
forma directa y gratuita.
Relación  de  sistemas  de  firma  electrónica  que,  conforme  sean  admitidos  od.
utilizados en sede.
La relación de sellos electrónicos utilizados por la Administración municipal,e.
incluyendo  las  características  de  los  certificados  electrónicos  y  los
prestadores  que  los  expiden,  así  como  el  sistema  de  verificación  de  los
mismos.
Un acceso al registro electrónico y a la disposición de creación del registro of.
registros electrónicos accesibles desde la sede.
La información relacionada con la protección de datos de carácter personal.g.
El  Inventario  de  información  administrativa,  con  el  catálogo  deh.
procedimientos y servicios prestados por el Ayuntamiento.
La relación de los medios electrónicos que los ciudadanos pueden utilizar eni.
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el ejercicio de su derecho a comunicarse con la Administración municipal.
Medios disponibles para la formulación de sugerencias y quejas.j.
El  acceso,  en  su  caso,  al  estado  de  tramitación  del  expediente,  previak.
identificación del interesado.
La comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidosl.
por los órganos u organismos públicos que abarca la sede que hayan sido
autenticados mediante código seguro de verificación.
La indicación de la fecha y hora oficial.m.
El calendario de días hábiles e inhábiles a efectos del cómputo de plazos.n.
Se publicarán los días y el horario en el que deban permanecer abiertas laso.
oficinas  que  prestarán  asistencia  para  la  presentación  electrónica  de
documentos, garantizando el derecho de los interesados a ser asistidos en el
uso de medios electrónicos.
Directorio  geográfico  actualizado  que  permita  al  interesado  identificar  lap.
oficina de asistencia en materia de registros más próxima a su domicilio.
Códigos de identificación vigentes relativos a los órganos, centros o unidadesq.
administrativas.

ARTÍCULO 7. Tablón de edictos electrónico

La sede electrónica tendrá un tablón de edictos electrónico donde se publicarán los
actos  y  comunicaciones  que  por  disposición  legal  y  reglamentaria  así  se
determinen.

El  Ayuntamiento  garantizará  mediante  los  instrumentos  técnicos  pertinentes  el
control de las fechas de publicación de los anuncios o edictos con el fin de asegurar
la constatación de la misma a efectos de cómputos de plazos.

ARTÍCULO 8. Publicidad activa

El Ayuntamiento publicará de forma periódica y actualizada la información cuyo
conocimiento  sea  relevante  para  garantizar  la  transparencia  de  su  actividad
relacionada con el funcionamiento y control de la actuación pública, todo ello de
conformidad con la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno.

En este sentido, el Ayuntamiento publicará:

Información institucional, organizativa, y de planificación.
Información  de  relevancia  jurídica,  esto  es  normativa  propia,  tanto
ordenanzas  o  reglamentos  como  ordenanzas  fiscales  o  cualesquiera  otras
disposiciones  de  carácter  general.
Información económica, presupuestaria y estadística.

ARTÍCULO 9. Perfil de contratante

Desde  la  sede  electrónica  se  accederá  al  perfil  de  contratante  del  Ayuntamiento,
cuyo contenido se ajustará a lo dispuesto en la normativa de contratación.
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CAPÍTULO 4. REGISTRO ELECTRÓNICO

ARTÍCULO 10. Creación y funcionamiento del registro electrónico

Mediante esta Ordenanza se crea el registro electrónico del Ayuntamiento y de sus
entidades  de  derecho  público  dependientes,  se  determina  el  régimen  de
funcionamiento  y  se  establecen  los  requisitos  y  condiciones  que  habrán  de
observarse en la presentación y remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones
que se transmitan por medios electrónicos.

El  funcionamiento del  registro electrónico se rige por  lo  establecido en la  Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, en la presente Ordenanza y, en lo no previsto por éstos,
en la normativa de Derecho Administrativo que le sea de aplicación.

ARTÍCULO 11. Naturaleza y eficacia del registro electrónico

Este Ayuntamiento dispone de un registro electrónico general en el que se hará el
correspondiente asiento de todo documento que sea presentado o que se reciba.

Los registros electrónicos de todas y cada una de las Administraciones, deberán ser
plenamente  interoperables,  de  modo  que  se  garantice  su  compatibilidad
informática e interconexión, así  como la transmisión telemática de los asientos
registrales y de los documentos que se presenten en cualquiera de los registros.

ARTÍCULO 12. Funciones del registro electrónico

El registro electrónico del Ayuntamiento cumplirá las siguientes funciones:

La recepción de escritos, solicitudes y comunicaciones, así como la anotacióna.
de su asiento de entrada.
La expedición de recibos electrónicos acreditativos de la presentación deb.
dichos escritos, solicitudes y comunicaciones.
La  remisión  de  comunicaciones  y  notificaciones  electrónicas,  así  como  lac.
anotación de su asiento de salida.
Cualesquiera otras que se le atribuyan legal o reglamentariamente.d.

ARTÍCULO 13. Responsable del registro electrónico

La responsabilidad de la gestión de este registro corresponderá a la Alcaldía del
Ayuntamiento.

ARTÍCULO 14. Acceso al registro electrónico

El acceso al registro electrónico se realizará a través de la sede electrónica de este
A y u n t a m i e n t o  u b i c a d a  e n  l a  s i g u i e n t e  d i r e c c i ó n  U R L :
http://albendiego.sedelectronica.es  .

ARTÍCULO 15. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones

Los  documentos  presentados  de  manera  presencial  ante  esta  Administración,

http://albendiego.sedelectronica.es
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deberán ser digitalizados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la Ley
39/2015  y  demás  normativa  aplicable,  por  la  oficina  de  asistencia  en  materia  de
registros en la que hayan sido presentados para su incorporación al expediente
administrativo electrónico, devolviéndose los originales al interesado, sin perjuicio
de aquellos supuestos en que la norma determine la custodia por la Administración
de los documentos presentados o resulte obligatoria la presentación de objetos o
de documentos en un soporte específico no susceptibles de digitalización.

El  registro  electrónico  permitirá  la  presentación  de  solicitudes,  escritos  y
comunicaciones  todos  los  días  del  año  durante  las  veinticuatro  horas.

El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la Sede Electrónica.

El  Registro Electrónico generará automáticamente un recibo de la presentación
realizada,  en  formato  pdf  y  mediante  alguno  de  los  sistemas  de  identificación
admitidos, que deberá contener fecha y hora de presentación, número de entrada
del registro y relación de los documentos adjuntos al formulario de presentación. La
falta de emisión del recibo acreditativo de la entrega equivaldrá a la no recepción
del documento, lo que deberá ponerse en conocimiento del usuario.

ARTÍCULO 16. Rechazo de solicitudes, escritos y comunicaciones

La Administración Municipal podrá rechazar aquellos documentos electrónicos que
se presenten en las siguientes circunstancias:

a) Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a la
integridad o la seguridad del sistema.
b)  En  el  caso  de  utilización  de  documentos  normalizados,  cuando  no  se
cumplimenten  los  campos  requeridos  como  obligatorios  o  cuando  tenga
incongruencias u omisiones que impidan su tratamiento.

Los  documentos  adjuntos  a  los  escritos  y  comunicaciones  presentadas  en  el
registro electrónico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los
formatos comúnmente aceptados que se harán públicos en la sede electrónica de
este Ayuntamiento.

En estos casos, se informará de ello al remitente del documento, con indicación de
los motivos del rechazo así como, cuando ello fuera posible, de los medios de
subsanación  de  tales  deficiencias.  Cuando  el  interesado  lo  solicite,  se  remitirá
justificación del intento de presentación, que incluirá las circunstancias del rechazo.

ARTÍCULO 17. Cómputo de los plazos

El registro electrónico se regirá, a efectos de cómputo de plazos, vinculantes tanto
para los interesados como para las Administraciones Públicas, por la fecha y la hora
oficial de la sede electrónica, que contará con las medidas de seguridad necesarias
para garantizar su integridad y figurar visible.

El registro electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro horas del
día, todos los días del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por
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razones técnicas.

A los efectos de cómputo de plazos habrá que estar a lo siguiente:

— Cuando los plazos se señalen por horas se entiende que éstas son hábiles.
Serán hábiles todas las horas del día que formen parte de un día hábil.
Los plazos expresados por horas se contarán de hora en hora y de minuto en
minuto desde la hora y minuto en que tenga lugar el acto de que se trate y no
podrán tener una duración superior  a veinticuatro horas,  en cuyo caso se
expresarán en días.
— Cuando los plazos se señalen por días, se entiende que éstos son hábiles,
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos.
— La entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días
inhábiles se entenderán efectuadas en la primera hora del primer día hábil
siguiente. Para ello, en el asiento de entrada se inscribirán como fecha y hora
de la presentación aquellas en las que se produjo efectivamente la recepción,
constando como fecha y hora de entrada la primera hora del primer día hábil
siguiente.
— La entrada de las solicitudes se entenderán recibidas en el plazo establecido
si se inicia la transmisión dentro del mismo día y se finaliza con éxito. A efectos
de cómputo de plazos, será válida y producirá efectos jurídicos la fecha de
entrada que se consigne en el recibo expedido por la unidad de registro.
— No se dará salida,  a través del  registro electrónico,  a ningún escrito o
comunicación en día inhábil.
—  Se  consideran  días  inhábiles,  a  efectos  del  registro  electrónico  de  la
Administración Municipal, los sábados, domingos y los establecidos como días
festivos  en  el  calendario  oficial  de  fiestas  laborales  del  Estado,  de  la
Comunidad Autónoma y por los de la capitalidad del municipio. A estos efectos,
se podrá consultar el calendario publicado en la sede electrónica.

 

CAPÍTULO 5. Notificaciones electrónicas

ARTÍCULO 18. Condiciones generales de las notificaciones

Las  notificaciones  se  practicarán  preferentemente  por  medios  electrónicos  y,  en
todo  caso,  cuando  el  interesado  resulte  obligado  a  recibirlas  por  esta  vía.

No obstante lo anterior, las Administraciones podrán practicar las notificaciones por
medios no electrónicos en los siguientes supuestos.

a)  Cuando  la  notificación  se  realice  con  ocasión  de  la  comparecencia
espontánea del interesado o su representante en las oficinas de asistencia en
materia  de  registro  y  solicite  la  comunicación  o  notificación  personal  en  ese
momento.
b)  Cuando  para  asegurar  la  eficacia  de  la  actuación  administrativa  resulte
necesario practicar la notificación por entrega directa de un empleado público
de la Administración notificante.
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Con independencia del medio utilizado, las notificaciones serán válidas siempre que
permitan tener constancia de su envío o puesta a disposición, de la recepción o
acceso por el interesado o su representante, de sus fechas y horas, del contenido
íntegro,  y  de  la  identidad  fidedigna  del  remitente  y  destinatario  de  la  misma.  La
acreditación de la notificación efectuada se incorporará al expediente.

Los interesados que no estén obligados a recibir notificaciones electrónicas, podrán
decidir y comunicar en cualquier momento a la Administración Pública, mediante
los  modelos  normalizados  que  se  establezcan  al  efecto,  que  las  notificaciones
sucesivas  se  practiquen  o  dejen  de  practicarse  por  medios  electrónicos.

El consentimiento de los interesados podrá tener carácter general para todos los
trámites que los relacionen con la Administración Municipal o para uno o varios
trámites según se haya manifestado.

El  interesado podrá asimismo, durante la tramitación del procedimiento, modificar
la manera de comunicarse con la Administración Municipal, optando por un medio
distinto del inicialmente elegido, bien determinando que se realice la notificación a
partir de ese momento mediante vía electrónica o revocando el consentimiento de
notificación  electrónica  para  que  se  practique  la  notificación  vía  postal,  en  cuyo
caso deberá comunicarlo al órgano competente y señalar un domicilio postal donde
practicar las sucesivas notificaciones.

Esta  modificación  comenzará  a  producir  efectos  respecto  de  las  comunicaciones
que se produzcan a partir del día siguiente a su recepción en el registro del órgano
competente.

ARTÍCULO 19. Practica de las notificaciones electrónicas

La  práctica  de  la  notificación  electrónica  se  realizará  por  comparecencia
electrónica.

La  notificación  por  comparecencia  electrónica  consiste  en  el  acceso  por  parte  del
interesado  debidamente  identificado,  al  contenido  de  la  actuación  administrativa
correspondiente  a  través  de  la  sede  electrónica  de  la  Administración  Municipal.

Para  que  la  comparecencia  electrónica  produzca  los  efectos  de  notificación,  se
requerirá  que  reúna  las  siguientes  condiciones:

— Con carácter previo al acceso a su contenido, el interesado deberá visualizar
un aviso del carácter de notificación de la actuación administrativa que tendrá
dicho acceso.
—  El  sistema  de  información  correspondiente  dejará  constancia  de  dicho
acceso con indicación de fecha y hora, momento a partir del cual la notificación
se entenderá practicada a todos los efectos legales.

El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en que se produzca la
puesta a disposición del interesado del acto objeto de notificación, así  como la de
acceso a su contenido.
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Cuando la notificación por medios electrónicos sea de carácter obligatorio,  o haya
sido  expresamente  elegida  por  el  interesado,  se  entenderá  rechazada  cuando
hayan  transcurrido  diez  días  naturales  desde  la  puesta  a  disposición  de  la
notificación sin que se acceda a su contenido.

DISPOSICIÓN  ADICIONAL  PRIMERA.  Entrada  en  funcionamiento  de  la  sede
electrónica

La sede electrónica entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo del
día 01.05.2018

DISPOSICIÓN  ADICIONAL  SEGUNDA.  Entrada  en  funcionamiento  del  registro
electrónico

El Registro electrónico entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo del
día 01.05.2018

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. Seguridad

La  seguridad  de  las  sedes  y  registros  electrónicos,  así  como  la  del  acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, se regirán por lo establecido
en el Esquema Nacional de Seguridad.

El  Pleno del  Ayuntamiento aprobará su política  de seguridad con el  contenido
mínimo establecido en el artículo 11 del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el
que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración
Electrónica.

Se  deberá  dar  publicidad  en  las  correspondientes  sedes  electrónicas  a  las
declaraciones  de  conformidad  y  a  los  distintivos  de  seguridad  de  los  que  se
disponga.

Se deberá realizar una auditoría regular ordinaria al menos cada dos años. Cada
vez que se produzcan modificaciones sustanciales en el sistema de información que
puedan repercutir en las medidas de seguridad requeridas, se deberá realizar una
auditoría con carácter extraordinario, que determinará la fecha de cómputo para el
cálculo de los dos años. El informe de auditoría tendrá el contenido establecido en
el artículo 34.5 del Esquema Nacional de Seguridad.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA. Protección de datos

La  prestación  de  los  servicios  y  las  relaciones  jurídicas  a  través  de  redes  de
telecomunicación se desarrollarán de conformidad con lo establecido en la Ley
Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, y las disposiciones
específicas  que  regulan  el  tratamiento  automatizado  de  la  información,  la
propiedad  intelectual  y  los  servicios  de  la  sociedad  de  la  información.

DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA. Ventanilla única de la Directiva de Servicios

El  Ayuntamiento  garantizará,  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  que los
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prestadores de servicios puedan obtener la información y formularios necesarios
para el acceso a una actividad y su ejercicio a través de la Ventanilla Única de la
Directiva de Servicios (www.eugo.es), así como conocer las resoluciones y resto de
comunicaciones de las autoridades competentes en relación con sus solicitudes.
Con ese objeto, el Ayuntamiento impulsará la coordinación para la normalización de
los formularios necesarios para el acceso a una actividad y su ejercicio.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA. Habilitación de desarrollo

Se habilita a la Alcaldía Presidencia para que adopte las medidas organizativas
necesarias que permitan el desarrollo de las previsiones de la presente Ordenanza
y  pueda  modificar  los  aspectos  técnicos  que  sean  convenientes  por  motivos  de
normalización, interoperabilidad o, en general, adaptación al desarrollo tecnológico.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA. Aplicación de las previsiones contenidas en esta
Ordenanza

Las previsiones contenidas en esta Ordenanza serán de aplicación teniendo en
cuenta el estado de desarrollo de las herramientas tecnológicas del Ayuntamiento,
que  procurará  adecuar  sus  aplicaciones  a  las  soluciones  disponibles  en  cada
momento, sin perjuicio de los períodos de adaptación que sean necesarios. Cuando
las mismas estén disponibles, se publicará tal circunstancia en la sede electrónica.

DISPOSICIÓN FINAL. Entrada en vigor

La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del
Ayuntamiento  en  sesión  celebrada  en  fecha  26  de  septiembre  de  2.018,  se
publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  y  no  entrará  en  vigor  hasta  que  se
haya publicado completamente su texto y haya transcurrido el plazo previsto en el
artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

En Albendiego a 14 de noviembre de 2018. El Alcalde. Fdo.: Jacinto Luengo Romero

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALBENDIEGO

APROBACIÓN DEFINITIVA SUPLEMENTO DE CRÉDITO

3212

En  cumplimiento  del  artículo  169.1,  por  remisión  del  177.2  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones
durante  el  plazo  de  exposición  al  público,  queda  automáticamente  elevado  a

http://www.eugo.es
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definitivo el Acuerdo plenario de fecha 26/09/2018, sobre:

.-N.º 01/2.018 de transferencia de créditos entre aplicaciones de gasto de distinta
área del Presupuesto en vigor.

-Nº  1/2018   de  suplemento  de  crédito  con  cargo  a  mayores  ingresos  para
inversiones, de acuerdo con el siguiente resumen:

Nº 01/2018

Transferencia de crédito:

De: la aplicación presupuestaria        150 – 682  = 2.235,00

A :  la aplicación presupuestaria         150 -  681 =  2.235,00

De: la aplicación presupuestaria        920 - 480  =  1.900,00

A : la aplicación presupuestaria          920 - 227  =  1.900,00

Nº 1/2018:

Suplemento de crédito

Alta gastos:

Capitulo           1          Descripción: Inversiones reales          Importe           6.762,00

Alta ingresos

Capítulo           1          Descripción: Impuestos directos         Importe          
1.000,00        

Capítulo           5          Descripción: Ingresos patrimoles.       Importe           5.762,00

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Albendiego a 14 de noviembre de 2.018.- El Alcalde.- Jacinto Luengo Romero
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CENDEJAS DE ENMEDIO

APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL DE 2018

3213

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el
día 26 de octubre de 2018, el Presupuesto General y la Plantilla de Personal para el
ejercicio económico de 2018.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente estará de manifiesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento durante el plazo de quince días hábiles, a fin
de  que  los  interesados  puedan  presentar  las  reclamaciones  que  consideren
oportunas

En el supuesto de que durante dicho plazo no se produjeran reclamaciones, el
Presupuesto  se  considerará  definitivamente  aprobado,  sin  necesidad  de  acuerdo
expreso.

Cendejas de Enmedio, a 9 de noviembre de 2018. El Alcalde. Fdo.: Ciriaco
Cañamares Clemente

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CENDEJAS DE ENMEDIO

APROBACIÓN INICIAL DEL ESCUDO HERÁLDICO MUNICIPAL

3214

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 26 de octubre de 2018,
acordó la aprobación inicial del escudo heráldico municipal

Dicho expediente relativo a la adopción de escudo heráldico se expone al público
por plazo de veinte días, a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, al objeto de que los interesados puedan
examinar  el  expediente  en  la  Secretaría  del  Ayuntamiento  y  presentar  las
observaciones o alegaciones que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo no se hubieses presentado sugerencias y/o reclamaciones,
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se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo y se continuará el  trámite
del  expediente  hasta  su  aprobación  definitiva,  previos  los  informes  y  actuaciones
previstas al efecto.

En Cendejas de Enmedio, a 9 de noviembre de 2018. El Alcalde. Fdo.: Ciriaco
Cañamares Clemente

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PINILLA DE JADRAQUE

APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL

3215

Aprobado inicialmente,  en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento,  de
fecha 15 de noviembre de 2018, el Presupuesto General de la entidad, Bases de
Ejecución y la plantilla de personal, funcionario y laboral, para el ejercicio 2018, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 169 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone
al  público el  correspondiente expediente con la documentación preceptiva,  por
plazo  de  quince  días  desde  la  publicación  de  este  anuncio,  a  efectos  de
reclamaciones y alegaciones.

Si  durante el  citado plazo no se presentasen reclamaciones, el  Presupuesto se
considerará  definitivamente  aprobado,  de  conformidad  con  los  artículos
mencionados.

En Pinilla de Jadraque, a 15 de noviembre de 2018. El Alcalde. Fdo.: Laureano M.
Magro Esteban
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MARCHAMALO

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA  MODIFICACIÓN  NUMERO  1  DEL
PROGRAMA DE  ACTUACIÓN URBANIZADORA NUMERO 261/2015  DEL
SP.PP.100-CIUDAD DEL TRANSPORTE

3216

El Pleno del Ayuntamiento de Marchamalo, en sesión extraordinaria celebrada el 9
de octubre de 2018, por unanimidad de los doce concejales presentes,  lo que
supone la mayoría absoluta legal del número de miembros de la Corporación, ha
adoptado acuerdo sobre aprobación definitiva de la  modificación de la  Alternativa
Técnica que integra el Programa de Actuación Urbanizadora SP.pp.100-Ciudad del
Transporte,  aprobado  definitivamente  por  acuerdo  del  Pleno  del  Ayuntamiento  de
Marchamalo de 20/12/2013, inscrito y registrado con número de orden 261/2015, 
cuyo tenor literal es el siguiente:

“PRIMERO.-  Aprobar  definitivamente  la  modificación  de  la  alternativa  técnica  que
integra el Programa de Actuación Urbanizadora SP.pp.100 - Ciudad del Transporte,
aprobado definitivamente por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Marchamalo
de 20/12/2013, inscrito y registrado con número de orden 261/2015, instrumento
que desarrolla y complementa el Plan de Ordenación Municipal; con las siguientes
modificaciones y condiciones resultantes de los informes emitidos:

1. Informe de Secretaría: el párrafo primero del apartado 1 del artículo 20 bis de las
normas urbanísticas del plan parcial tendrá la siguiente redacción:

“20 Bis. Transferencias de edificabilidad.

1. Previa instrucción del procedimiento administrativo, la Administración actuante
autorizará, en su caso, los trasvases de edificabilidad entre parcelas integradas en
una misma unidad de ejecución, siempre que lo soliciten los propietarios y titulares
de derechos reales de todas ellas y siempre que cada parcela conserve el mínimo
que  a  continuación  se  dice  de  la  edificabilidad  atribuida  en  el  proyecto  de
reparcelación  aprobado,  debiendo  justificarse  que  los  trasvases  pretendidos  no
suponen  un  incremento  de  aprovechamiento  conforme  a  los  coeficientes  de
ponderación  contenidos  en  el  Plan  Parcial.”

2.  Informe  técnico-jurídico  de  la  Comisión  Provincial  de  Urbanismo:  por  el
urbanizador  deberá  aportarse  el  documento  de  planeamiento  correctamente
encuadernado y diligenciado en formato papel con la documentación planimétrica
en  su  tamaño  real,  y  en  formato  digital,  una  vez  haya  sido  aprobado
definitivamente por ambos ayuntamientos, a fin de permitir su correcta consulta e
incorporación al archivo.

SEGUNDO.- Dar traslado de la modificación de la alternativa técnica del Programa
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de Actuación Urbanizadora nº 261/2015 a la Consejería de Fomento de la Junta de
Comunidades de Castilla La Mancha.

TERCERO.- Inscribir  la modificación del  Programa de Actuación Urbanizadora en el
Registro  Administrativo  de  Programas  de  Actuación  Urbanizadora  y  de
Agrupaciones de Interés Urbanístico de la Consejería competente en materia de
ordenación territorial y urbanística.

CUARTO.- Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, así como
las  Normas  urbanísticas  de  la  modificación  del  Plan  Parcial  aprobada.
Adicionalmente se publicará el  presente Acuerdo en el  Diario Oficial  de Castilla-La
Mancha. Y a los efectos de garantizar la publicidad del instrumento de ordenación
urbanística, depositar un ejemplar debidamente diligenciado de la modificación del
Plan  Parcial  en  el  Ayuntamiento  y  en  Consejería  competente  en  materia  de
ordenación territorial y urbanística.

QUINTO.-  Facultar  al  Alcalde  para  la  firma  de  los  documentos  necesarios  para  la
consecución del presente Acuerdo”.

 

ANEXO

CONTENDIDO NORMATIVO DE LA MODIFICACIÓN

- Art. 20 bis. Transferencias de edificabilidad.

1. Previa instrucción del procedimiento administrativo, la Administración actuante
autorizará, en su caso, los trasvases de edificabilidad entre parcelas integradas en
una misma unidad de ejecución, siempre que lo soliciten los propietarios y titulares
de derechos reales de todas ellas y siempre que cada parcela conserve el mínimo
que  a  continuación  se  dice  de  la  edificabilidad  atribuida  en  el  proyecto  de
reparcelación  aprobado,  debiendo  justificarse  que  los  trasvases  pretendidos  no
suponen  un  incremento  de  aprovechamiento  conforme  a  los  coeficientes  de
ponderación  contenidos  en  el  Plan  Parcial.

2.-  La solicitud que se efectúe deberá acompañar la cédula urbanística de las
parcelas  cuya  edificabilidad  se  trasvase  conforme  a  las  determinaciones  que
subsistirían vigentes una vez aprobada ésta, incluyendo la cuota de participación
en los gastos de urbanización.

3.-  Una  vez  autorizado  el  trasvase  de  edificabilidad,  deberá  acreditarse  a  la
Administración el otorgamiento de la escritura pública de transmisión y que esta ha
quedado debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad, en el caso de que el
trasvase  que  se  lleve  a  efecto  se  haya  producido  entre  fincas  que  pertenezcan  a
diferentes propietarios. En los demás casos, la inscripción en el Registro se llevará a
efecto por cualquiera de los medios previstos en el Real Decreto 1093/1997, de 4
de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento para la
ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de
actos de naturaleza urbanística y demás normas en cada momento aplicables. La
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edificabilidad  trasvasada  no  podrá  materializarse  hasta  tanto  haya  sido
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad en la hoja abierta a cada una
de las fincas afectadas.

- Articulo 21.7, apartado 3. Edificabilidad.

Supresión  del  párrafo  segundo  (“la  distribución  de  la  edificabilidad  se  podrá
ajustar…”).

- Artículo 22.8, apartado 6. Edificabilidad.

Supresión  del  párrafo  tercero  (“la  distribución  de  la  edificabilidad  se  podrá
ajustar…”).

- Artículo 22.12. Aparcamiento de vehículos ligeros.

La redacción del inciso primero se sustituye por la siguiente: “ La dotación mínima
de estacionamientos de vehículos ligeros a localizar en el interior de cada actuación
será de una plaza por cada 200 m2 de superficie construida, o el menor ratio que la
normativa  general  pueda  establecer  en  cada  momento,  a  la  vista  de  que  la
normativa sufre constantes variaciones y adaptaciones a la cambiante realidad,
garantizando al menos 1,5 plazas por trabajador en el turno máximo”.

Se  mantiene  la  redacción  del  inciso  segundo  (“Para  la  contabilización  de  las
plazas…”).

- Articulo 23.8, apartado 8. Edificabilidad.

Supresión  del  párrafo  tercero  (“la  distribución  de  la  edificabilidad  se  podrá
ajustar…”).

- Articulo 24.5, apartado 6. Edificabilidad.

Supresión  del  tercer  párrafo  (“la  distribución  de  la  edificabilidad  se  podrá
ajustar…”).

- Artículo 26.1.

Se añade un nuevo punto, el 4, con la siguiente redacción: La tipología del viario a
que  se  refiere  el  número  siguiente,  respetando  su  ancho  y  características
geométricas podrá ser ajustada en el proyecto de urbanización para facilitar el
cumplimiento de la normativa sectorial y un mejor funcionamiento del servicio que
debe prestar.

Contra el presente acuerdo, en aplicación del artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1
de  octubre,  del  Procedimiento  administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas,  y  dado  que  aprueba  una  disposición  de  carácter  general,  podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, con sede en
Albacete,  en el  plazo de dos meses,  a  contar  desde el  día  siguiente al  de la
publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el  artículo 46 de la Ley
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29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que se pueda interponer cualquier otro recurso.

En Marchamalo, a 16 de noviembre de 2018. El Alcalde. Rafael Esteban Santamaría

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LAS INVIERNAS

APROBACIÓN DEFINITIVA EXPEDIENTE M.C. 2/2018

3217

En  cumplimiento  del  artículo  169.1  por  remisión  del  177.2  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones
durante  el  plazo  de  exposición  al  público,  queda  automáticamente  elevado  a
definitivo el Acuerdo plenario de  fecha 26 de Septiembre de 2018, modificación de
presupuesto  nº  2/2018  sobre  concesión  de  suplemento  de  crédito  financiado  con
cargo al remanente líquido de tesorería, con el siguiente resumen por capítulos.

Alta en Presupuesto de Gastos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN            IMPORTE MODIFICACIÓN

I Gastos de personal     2.500,00

II Gastos en bienes corrientes y servicios     2.800,00

IV Transferencias corrientes     2.200,00

VI Inversiones reales     3.000,00

 TOTAL      10.500,00

 

Alta en Presupuesto de Ingresos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN            IMPORTE

VIII Remanente de Tesorería para Gastos Generales 10.500,00

 TOTAL 10.500,00

 

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
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en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción. Sin perjuicio de ello, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Las Inviernas, a 16 de noviembre de 2018.El Alcalde,Fdo.: Ángel Ignacio Flores
Ortega.

ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
EATIM DE GUALDA

ORDENANZA VERTIDO PURINES Y OTROS RESIDUOS

3218

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  inicial  adoptado
en fecha 29-09-2018, aprobatorio de la ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL
VERTIDO DE PURINES Y OTROS RESIDUOS PROCEDENTES DE FUENTES DE ORIGEN
GANADERO EN EL TERMINO MUNICIPAL DE GUALDA, cuyo texto íntegro se hace
público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local.

AYUNTAMIENTO DE GUALDA

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL VERTIDO DE PURINES Y OTROS
RESIDUOS PROCEDENTES DE FUENTES DE ORIGEN GANADERO EN EL TÉRMINO

MUNICIPAL DE GUALDA >>

PREÁMBULO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

TÍTULO I. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN.

Artículo 1. Objeto.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Artículo 3. Definiciones.

TÍTULO II. DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 4. Actos de vertido.
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Artículo 5. Prohibiciones.

Artículo 6. Zonas de exclusión.

Artículo 7. Franjas de seguridad.

TÍTULO III. RÉGIMEN SANCIONADOR.

Artículo 8. Infracciones.

Artículo 9. Sanciones.

Artículo 10. Responsables.

Artículo 11. Procedimiento sancionador.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

DISPOSICIÓN FINAL.

 

PREÁMBULO

La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación tanto del almacenamiento,
transporte,  vertido  y  distribución  en  las  fincas  rústicas  de  labor  del  municipio  de
Gualda (Guadalajara) de los purines, estiércoles y otros residuos procedentes de
fuentes  de  origen  agrícola  y  ganadero,  como de  las  infracciones  y  sanciones
correspondientes por el incumplimiento de los mismos.

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los cambios en los sistemas de producción agropecuarios han tenido y tienen una
clara incidencia en el  medio ambiente y en la salud y calidad de vida de las
personas.  Junto  a  unos  indudables  y  deseables  logros,  la  intensificación  de  la
actividad agrícola ha generado también mayores volúmenes de residuos por unidad
de superficie.

Por todo ello, este Ayuntamiento considera que es necesario adoptar una serie de
medidas tendentes a mantener y preservar el medio ambiente en lo que pueda
afectarle la actividad ganadera, actividad que interviene en las relaciones y define
el  concepto  de  la  ordenación  del  territorio:  ocupación  de  la  población  y  del
territorio, determinación de una forma y calidad de vida, generación de rentas,
utilización de recursos naturales, incidencia en el medio natural y la salubridad
pública.

En este sentido, los purines de las granjas de ganado porcino se revelan como los
más perjudiciales y su vertido afecta a la calidad de vida de las personas y a su
salud, al medio ambiente, al turismo… De ahí que esta Corporación Municipal, en el
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ejercicio  de  sus  atribuciones,  ha  determinado  regular  diversos  aspectos
relacionados con dicho vertido, con sujeción al articulado de la presente Ordenanza.

Todo  ello  dentro  del  marco  normativo  configurado  por  el  Derecho  Comunitario
Europeo, la Normativa Sectorial tanto Autonómica como Estatal, en el ejercicio de
las competencias conferidas por los artículos 25. 2 f) y 28 de la ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y los artículos 43 y 45 de la
Constitución Española  referentes al derecho a la salud y al disfrute del medio
ambiente:

a) Se reconoce el derecho a la protección de la salud.

b) Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el
desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo.

c) Los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los recursos
naturales,  con el  fin de proteger  y  mejorar  la  calidad de la  vida y  defender  y
restaurar  el  medio  ambiente,  apoyándose  en  la  indispensable  solidaridad
colectiva.

d) Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en los términos que
la ley fije se establecerán sanciones penales o, en su caso, administrativas, así
como la obligación de reparar el daño causado.

Esta  Ordenanza  se  promulga  de  acuerdo  con  una  serie  de  principios  básicos
referente a la salud ambiental expresados en la Carta Europea sobre el  Medio
Ambiente y la Salud:

a) La buena salud y el bienestar exigen un medio ambiente limpio y armonioso
en el cual se dé a todos los factores físicos, psicológicos, sociales y estéticos la
importancia que los mismos merecen. El medio ambiente se debe considerar
como  un  recurso  para  mejorar  las  condiciones  de  vida  e  incrementar  el
bienestar.

b)  Las  nuevas  políticas,  tecnologías  y  desarrollos  se  deben introducir  con
prudencia y nunca antes de que se realice una evaluación previa de su impacto
potencial  sobre  el  medio  ambiente  y  la  salud,  y  debe  haber  alguna
responsabilidad al objeto de demostrar que no son dañinas para la salud y/o el
medio ambiente.

c) La salud de los individuos y de las comunidades han de tener una clara
prioridad sobre cualquier consideración económica o comercial. De ahí que sea
preciso revisar constantemente las normas ambientales para incluir en ellas los
nuevos conocimientos acerca del medio ambiente y la salud.

d) Se debe evitar la exportación de los riesgos para el medio ambiente y la
salud a otros municipios.
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TÍTULO I  OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1.- Objeto

1.- La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación del almacenamiento,

transporte,  vertido  y  distribución  en  las  fincas  rústicas  de  labor   de  la  EATIM  de
Gualda  provincia  de  Guadalajara  ,de  los  estiércoles,  purines  y  otros  residuos
procedentes  de  las  fuentes  de  origen  agrícola  y  ganadero,  con  el  fin  de  prevenir,
corregir, y en su caso sancionar, el impacto que dichas actividades representan, en
materia de salud pública, y contaminación medioambiental extendida en todas sus
vertientes: la contaminación de la atmósfera, - por emisión e inmisión de olores y
gases contaminantes perjudiciales para la salud; la contaminación del suelo, y el
subsuelo -por presencia de nitratos, metales pesados, etc.; y la contaminación de
las  aguas  superficiales,  y  subterráneas,  por  presencia  de  nitratos  procedentes  de
escorrentía  o  percolación,  y  que  supone  una  amenaza  cierta  al  suministro  y
potabilidad de aguas para el consumo humano en los núcleos de población del
término municipal.

Se pone especial énfasis en los vertidos más perjudiciales, como son los de purines
de granjas de ganado porcino. Se excluyen los generados en corrales y granjas
domésticas de pequeña entidad y se prohíben los procedentes de explotaciones
ubicadas  en  otros  municipios.  Todo  ello  con  el  fin  de  minimizar  las  molestias  que
estas actividades puedan ocasionar,  de crear  y  conservar  un entorno limpio y
favorable para la vida, el ocio, el descanso y el trabajo, protegiendo la salud de la
población y promoviendo el desarrollo económico en armonía con el respeto al
medio ambiente.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

Las prescripciones de la presente Ordenanza son de aplicación en todo el territorio
del término municipal de Gualda (Guadalajara).

Quedan excluidas de las prescripciones de la presente Ordenanza, los corrales, las
granjas  domésticas,  y  las  explotaciones  extensivas,  e  intensivas  de  pequeña
dimensión, se entienden explotaciones intensivas de pequeña dimensión las que
tienen un volumen de: En ovino y caprino, explotaciones de menos de 500 cabezas;
en Vacuno, explotaciones con menos de 20 cabezas; en porcino explotaciones de
menos de 5 cabezas; en aves de corral menos de 200 aves Sin perjuicio de que
deban cumplir los requerimientos legales que regulen su actividad.

Artículo 3.- Definiciones.

A los efectos de la presente Ordenanza se entenderá por:

a) Estiércoles: residuos excretados por el ganado o la mezcla de desechos y
residuos excretados por el ganado, incluso transformados.

b)  Purines:  residuos  procedentes  de  la  actividad  ganadera  intensiva  y
extensiva compuestos por las aguas de limpieza de las granjas,  restos de
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pienso y/o  los  excrementos  sólidos  y  líquidos  del  ganado no sometidos  a
tratamiento.

c)  Ganado:  todos  los  animales  criados  con  fines  de  aprovechamiento  o  con
fines  lucrativos.

d) Vertido: incorporación de purines, estiércoles y residuos procedentes de
fuentes de origen agrícola y ganadero al terreno, ya sea extendiéndolas sobre
la  superficie,  inyectándolas  en  ella,  introduciéndolas  por  debajo  de  su
superficie o mezclándolas con las capas superficiales del suelo o con el agua de
riego.

e) Actividad agraria: conjunto de trabajos que se requieren para la obtención
de productos agrícolas, ganaderos y forestales.

f)  Explotación  agraria:  conjunto  de  bienes  y  derechos  organizados
empresarialmente  por  su  titular  en  el  ejercicio  de  la  actividad  agraria
primordialmente  con  fines  de  mercado,  y  que  constituye  en  sí  misma  una
unidad  técnico-económica.

g)  Explotación  ganadera:  conjunto  de  bienes  y  derechos  organizados
empresarialmente  por  su  titular  en  el  ejercicio  de  la  actividad  ganadera
primordialmente  con  fines  de  mercado,  y  que  constituyen  en  sí  misma  una
unidad  técnica  económica.

h) Ganadería extensiva: aquella en la que los animales obtienen la mayor parte
de sus recursos alimentarios del entorno, mediante el pastoreo no estabulado,
procedente de pastos, pastizales, hierbas y rastrojos.

i) Ganadería intensiva: Explotación en la que el ganado permanece en recintos
cerrados, con o sin patio o recintos acotados.

j)  Explotación intensivas de pequeña dimensión, las que tienen un volumen
reducido de animales, principalmente dedicadas a la economía doméstica.

En  ovino  y  caprino,  explotaciones  de  menos  de  500  cabezas;  en  vacuno,
explotaciones con menos de 20 cabezas; en porcino explotaciones de menos de 5
cabezas; en aves de corral menos de 200 aves Sin perjuicio de que deban cumplir
los requerimientos legales que regulen su actividad.

 

TÍTULO II. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 4. Actos de vertido.

El  vertido de purines,  estiércoles y residuos procedentes de fuentes de origen
agrícola y ganadero deberá efectuarse con sujeción a las siguientes reglas:

1.  Única  y  exclusivamente  podrá  efectuarse  su  vertido  en  fincas  rústicas  de
labor,  nunca en terrenos que no se encuentren cultivados.  Las fincas rústicas
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que con ocasión de los diferentes programas de la Unión Europea se hayan
dejado o estén en retirada no podrán ser utilizadas para los vertidos mientras
permanezcan en esa situación. Tampoco podrán verterse en fincas sembradas
en las que no pueda efectuarse la labor de enterrado, ni quedar almacenados
en ningún sitio, ni siquiera en la cuba/remolque transportador.

2.  En  todo  caso,  se  procederá  al  enterrado  de  los  purines,  estiércoles  y
residuos procedentes de fuentes de origen agrícola y ganadero conforme al
siguiente calendario:

a)  Los  meses  de  marzo,  abril,  mayo  y  octubre,  inmediatamente  a
continuación del vertido sin solución de continuidad.

b) El resto del año -de noviembre a febrero-, dentro de las veinticuatro
horas siguientes al vertido mediante las oportunas labores agrícolas.

c)  Los  meses  de  junio,  julio,  agosto  y  septiembre queda prohibido  el
vertido de purines.

3. La cantidad de purín o estiércol a distribuir sobre cada parcela estará por
debajo  del  que  marque  la  normativa  sectorial  para  zonas  vulnerables  en
función del tipo de cultivo existente.

4.  No se permite la aplicación de una dosis superior a 20 kg/hectárea antes de
enterrar  los  restos  vegetales  de la  cosecha;  para  evitar  los  efectos  de la
inmovilización del nitrógeno y favorecer la incorporación de la materia orgánica
al humus. (Orden 07/02/2011 Programa de actuación para zonas vulnerables).
La cantidad de nitrógeno por hectárea deberá constar en los proyectos de las
explotaciones.

a) Se tendrá en cuenta lo dispuesto en la normativa anteriormente citada
sobre la aplicación de fertilizantes nitrogenados en cultivos de secano, que
establece  que  se  realizará  con  la  debida  precaución,  ya  que,  con  el
nitrógeno mineral disponible en el suelo, el cultivo normalmente puede
llegar sin estrés al momento de inicio de altos requerimientos.

b) En las fincas rústicas de labor, en las que se sigue la técnica de siembra
directa, el abono con purines no se puede enterrar; sino que permanece
mezclado y semienterrado.

Lo que como resultado presenta sin duda, graves consecuencias en relación a
la contaminación por olores e insectos. El Ayuntamiento de Gualda valorará
separadamente,  en  las  parcelas  con  dicho  tipo  de  siembra,  las  medidas
oportunas a considerar, en función del perjuicio que se infiera de la aplicación
del vertido.

5. La utilización de purín como fertilizante se realizará mediante medios que
garanticen  un  reparto  uniforme  y  homogéneo  sobre  la  superficie  apta  de  la
parcela.
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6. Para abono de huertos particulares, los residuos procedentes de fuentes de
origen  agrícola  y  ganadero  podrán  acumularse  por  un  periodo  de  tiempo
determinado, teniendo el agricultor el compromiso de acumular en un mismo
montón la cantidad de basura que él  mismo pueda repartir  en un día de
trabajo.                                                    Dichos vertidos deberán cumplir con la
normativa establecida para evitar olores y perjuicios, es decir, se ejecutarán
teniendo en cuenta las condiciones climatológicas y la dirección del viento para
evitar que los olores procedentes de estos vertidos no lleguen a afectar al
casco urbano.

7. Medidas correctoras y controladoras del vertido de purines por parte del
Ayuntamiento:

a) El vertido de purines en cualquier punto del término municipal queda
sujeto al  régimen comunicación previa y declaración responsable y se
ajustará a lo establecido en esta ordenanza.

b) La solicitud de autorización de vertidos irá acompañada de un plano de
situación de la parcela, identificación del vehículo, indicación de las horas
de vertido y declaración jurada del propietario de la finca que le autoriza el
vertido.

c) El Ayuntamiento resolverá la misma en el plazo de un mes, salvo que la
solicitud sea insuficiente para poder conocer sobre el fondo del asunto.

d) En caso de no resolver el Ayuntamiento en el plazo indicado, el silencio
será positivo, entendiéndose autorizado el vertido solicitado.

e) En todo caso, el Ayuntamiento se reserva el control a posteriori y en
todo caso podrá paralizar  la  aplicación o  manipulación de los  purines
cuando la actividad no se ajuste a lo dispuesto en esta Ordenanza, se
aprecien molestias a la población por malos olores que por su intensidad o
persistencia no resulten tolerables, o cuando ocasionen graves perjuicios
al interés general.

8. Todo lo dispuesto en los apartados anteriores de este artículo se entiende
sin perjuicio del deber de obtener los permisos, licencias y autorizaciones que
resulten preceptivos según la normativa sectorial vigente en la materia, ya sea
esta de carácter estatal, autonómico o europeo. Igualmente deberá someterse
a esa normativa el ejercicio de los vertidos.

Artículo 5.- Prohibiciones.

Quedan prohibidos los actos siguientes:

1.  Quedan  absolutamente  prohibidos  el  estacionamiento  de  vehículos
transportadores de purines, estiércoles y residuos procedentes de fuentes de
origen  agrícola  y  ganadero  en  el  casco  urbano  de  Gualda.  Los  vehículos
transportadores  de  purines  deben  garantizar  la  estanqueidad  a  través  de
cierres herméticos para evitar posibles derrames o goteos durante el tránsito.
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2.  Queda  terminantemente  prohibido  el  vertido  de  purines,  estiércoles  y
residuos procedentes de fuentes de origen agrícola y ganadero a la Red de
Saneamiento  y/o  Alcantarillado  Municipal,  así  como  a  los  cauces  de  ríos,
arroyos y acequias.

3. Queda prohibido el vertido de purines, estiércoles y residuos procedentes de
fuentes de origen agrícola y ganadero en los meses de junio, julio, agosto y
septiembre en todo el término municipal.

4. Queda prohibido el vertido de purines, estiércoles y residuos procedentes de
fuentes de origen agrícola y ganadero los viernes, sábados, domingos, festivos
y sus vísperas, así como los días de celebración de las Fiestas Patronales del
municipio, sin perjuicio de que el Ayuntamiento alargue la prohibición a través
de un bando.    En estos casos de prohibición el vertido podrá realizarse previa
autorización  municipal  cuando  razones  de  urgencia  y  necesidad  queden
demostradas  justificativamente  y  siempre  garantizando  que  no  se  produzcan
molestias a terceros, especialmente a causa de malos olores.

5. Queda prohibido el vertido de purines, estiércoles y residuos procedentes de
fuentes de origen agrícola y ganadero durante los periodos de abundantes
lluvias, o en aquellos períodos en que el suelo esté inundado, cubierto de nieve
o helado, ya sea en superficie o en profundidad, ni en días de fuerte viento, así
como sobre terrenos con pendientes superiores al 7%.

6.  Quedan prohibidos  el  encharcamiento  dentro  de  las  fincas  y  la  escorrentía
de purines, estiércoles y residuos procedentes de fuentes de origen agrícola y
ganadero fuera de la finca rústica de labor.

7. Queda prohibido el vertido de purines, estiércoles y residuos procedentes de
fuentes  de  origen  agrícola  y  ganadero  en  montes,  ya  sean  de  titularidad
pública  o  privada,  en  eriales  donde  no  puedan  ser  enterrados,  en  zonas
desprovistas de vegetación,  como las tierras destinadas a barbecho, como
establece el Programa de Actuación para zonas vulnerables.

8. Quedan prohibidos tanto el vertido como el almacenamiento de purines,
estiércoles y residuos procedentes de explotaciones ganaderas que radiquen
en otro término municipal distinto del de Gualda (Guadalajara).

9.  Queda  prohibido  el  vertido  repetitivo  de  purines  sobre  la  misma  finca,
entendiendo por tal el que se realice con frecuencia superior a una vez en el
plazo de un mes sin perjuicio de cumplir con la normativa autonómica, estatal
o europea.

10. Queda prohibido el vertido de residuos procedentes de fuentes de origen
agrícola y ganadero en balsas de almacenamiento que no cuenten con las
autorizaciones  pertinentes.  En  las  explotaciones  ganaderas  los  purines  se
recogerán en fosas construidas conforme a la normativa vigente y que cuenten
con las autorizaciones que sean preceptivas conforme a aquella.

11. Queda prohibido el vertido de residuos procedentes de fuentes de origen
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agrícola y ganadero en aquellos lugares por donde circunstancialmente pueda
circular el agua como cunetas, colectores, caminos y otros análogos.

12. Realizar el vertido de purines, de estiércoles y residuos procedentes de
fuentes de origen agrícola y ganadero, cuando por el estado o condiciones de
la finca se prevea que no va a ser posible el enterramiento en el plazo indicado
de la norma.

Artículo 6. Zonas de exclusión.

1.  Se crea una zona de exclusión en una franja de 2.000 metros de anchura
alrededor  de  los  límites  externos  del  suelo  urbano  -tanto  residencial  como
industrial-  y urbanizable, núcleo de población, edificios de uso o servicio público o
instalaciones vinculadas con el turismo, delimitados conforme a las normas del
instrumento urbanístico de planeamiento general que se encuentre vigente en cada
momento, a las Normas Subsidiarias Provinciales, al Plan General de Ordenación
Municipal, Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano o a cualquier otro Instrumento
Urbanístico de Planeamiento General de Gualda (Cifuentes, Guadalajara), que se
e n c u e n t r e  v i g e n t e  e n  c a d a  m o m e n t o .                          
                                                                                            En el caso de estiércoles
procedentes de ganadería extensiva la franja será de 500 metros

2. Se crea, además, otra zona de exclusión de 500 metros alrededor de los pozos,
captaciones, manantiales o depósitos para el abastecimiento de agua potable. En el
caso de estiércoles  procedentes de ganadería  extensiva la  franja  será de 250
metros.

3. A los efectos de la presente Ordenanza, todas las actividades declaradas de
interés público tendrán la consideración de zona de exclusión en tanto en cuanto se
mantenga dicha calificación.

4.  Dentro  de  la  zona  (o  de  las  posibles  zonas)  de  exclusión  queda  total  y
absolutamente prohibido el  vertido y almacenamiento de purines,  estiércoles y
residuos procedentes de fuentes de origen agrícola y ganadero.

Artículo 7. Franjas de seguridad.

Se crean como franjas de seguridad y por tanto queda totalmente prohibido el
almacenamiento de purines y/o el vertido de purines. 

a) A menos de 50 metros en paralelo a las vías de comunicación de la red
viaria nacional, autonómica, provincial y local, contados desde el borde exterior
de aquellas.

b)  En una franja a una distancia de 2000 metros desde el límite exterior del
núcleo urbano de Gualda,  tomado este límite según planos catastrales en
vigor, así mismo a 1000 metros de edificaciones diseminadas de esta localidad
dedicadas a vivienda habitual o de esparcimiento.

c) A menos de 50 metros alrededor de los Montes catalogados de Utilidad
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Pública, contando el ancho desde el límite exterior de los mismos.

d) A menos de 300 metros de los cauces de corrientes naturales de agua
continuas o discontinuas, humedales, lagunas y otras reservas naturales de
agua, calificadas como tales por la Confederación Hidrográfica del Tajo.

e) A menos de 500 metros de conducciones, pozos, manantiales y depósitos de
almacenamiento de agua potable o abrevaderos o balsas para ganado y caza.

Dentro de las franjas de seguridad el vertido de purines, de estiércoles y residuos
procedentes de fuentes de origen agrícola y ganadero se deberá ser especialmente
escrupuloso en cuanto a su enterrado que habrá de ser inmediato,  seguido al
vertido sin solución de continuidad, para permitir el abonado de las parcelas.

 

TÍTULO III. RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 8.- Infracciones.

1.- Se consideran infracciones administrativas, en relación con las materias que
regula esta Ordenanza, las acciones u omisiones que vulneren las normas de la
misma, tipificadas y sancionadas de acuerdo con los siguientes artículos.

2.-  Las  infracciones a  la  presente Ordenanza se clasifican en leves,  graves y  muy
graves, de conformidad con lo establecido a continuación:

INFRACCIONES MUY GRAVES:

Se consideran infracciones muy graves, además de la reiteración en la comisión de
una falta tipificada como grave, el incumplimiento de las prohibiciones siguientes:

a)  El  vertido de purines,  estiércoles y residuos procedentes de fuentes de
origen agrícola y ganadero en los meses de junio, julio, agosto y septiembre en
todo el término municipal (art. 5.3).

b)  El  vertido de purines,  estiércoles y residuos procedentes de fuentes de
origen agrícola y ganadero en montes, ya sean de titularidad pública o privada,
así como en eriales donde no puedan ser enterrados (art.5.7).

c) El vertido y almacenamiento de purines. estiércoles y residuos procedentes
de explotaciones ganaderas de otro término municipal distinto del de Gualda
(Guadalajara) (art.5.8).

d) El vertido y almacenamiento de purines en balsas de almacenamiento que
no cuenten con las autorizaciones pertinentes (art. 5.10).

e)  El  vertido de purines,  estiércoles y residuos procedentes de fuentes de
origen agrícola  y  ganadero en terrenos que no tengan la  calificación de finca
rústica de labor (art. 4.1).
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f)  El  vertido de purines,  estiércoles  y  residuos procedentes de fuentes de
origen  agrícola  y  ganadero  a  la  red  de  Saneamiento  y/o  Alcantarillado
Municipal, así como a los cauces de los ríos, arroyos o humedales (art. 5.2);

g) El incumplimiento de las reglas sobre la aplicación a los terrenos del vertido
de purines, estiércoles y residuos procedentes de fuentes de origen agrícola y
ganadero  que  establece  el  artículo  4  apartado  1  de  la  presente
Ordenanza.                                  

El incumplimiento de las cantidades máximas de purines, estiércoles y residuos
procedentes de fuentes de origen agrícola y ganadero que podrán aplicarse al
terreno  por  hectárea  sin  sobrepasar  en  ningún  caso  los  210  kg/año  de
nitrógeno (art. 4).

h)  El  incumplimiento  de cualquiera  de las  restricciones  establecidas  en el
artículo 6 de la presente Ordenanza en relación con la zona de exclusión.

i) Se consideran infracciones muy graves la reincidencia en faltas graves, al
menos dos en el plazo de un año.

INFRACCIONES GRAVES.

Se  consideran  infracciones  graves  la  reincidencia  en  faltas  leves  y  el
incumplimiento  de  las  prohibiciones  siguientes:

a) El estacionamiento de vehículos transportadores de purines, estiércoles y
residuos en el casco urbano (art. 5.1);

b) El vertido de purines los viernes, sábados, domingos, festivos y sus vísperas
y en las Fiestas Patronales (art. 5.4);

c)  El  vertido de purines durante los  períodos de abundantes lluvias,  o  en
aquellos períodos en que el suelo esté inundado, cubierto de nieve o helado, ya
sea en superficie o en profundidad, o en días de fuerte viento, así como sobre
terrenos con pendientes superiores al 7% (art.5.5).

d) El incumplimiento de la ordenanza que prescribe, durante los meses de
marzo, abril, mayo y octubre, el enterrado inmediato de purines, estiércoles y
residuos  a  continuación  del  vertido;  y  el  resto  del  año  (de  noviembre  a
febrero), dentro de las veinticuatro horas siguientes al mismo (art. 4.2).

e) El incumplimiento de cualquiera de las restricciones establecidas en relación
con las franjas de seguridad (art.7).

INFRACCIONES LEVES.

Constituye una infracción leve el incumplimiento de las prohibiciones siguientes:

a) El encharcamiento dentro de las fincas y la escorrentía de purines fuera de
la finca rústica de labor (art. 5.6).
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b) El vertido de purines sobre la misma finca con una frecuencia superior a una
vez en el plazo de un mes (art. 5.9).

c)  El  vertido de purines,  estiércoles y residuos procedentes de fuentes de
origen agrícola y ganadero en aquellos lugares por donde circunstancialmente
pueda circular el agua como cunetas, colectores, caminos y otros análogos
(art. 5.11).

d) Cualquier otro incumplimiento de la presente Ordenanza no susceptible de
ser tipificado como grave o muy grave.

Artículo 9.- Sanciones.

1.-  Las  infracciones  a  que  se  refiere  este  título,  serán  sancionados  de  la  forma
siguiente:

a).- Las infracciones leves con multas de hasta mil quinientos (1.500,00) euros.

b).- Las infracciones graves con multas mil quinientos uno (1.501,00) hasta tres
mil (3.000,00) euros.

c).- Las infracciones muy graves con multa de tres mil uno (3.001,00) euros a
seis mil (6.000,00) euros.

2.- Sin perjuicio de lo anterior, los incumplimientos en esta materia que impliquen
infracción de las prescripciones establecidas en la normativa sectorial autonómica,
estatal o europea serán objeto de sanción en los términos que determinen los
mismos.

Artículo 10. Responsables.

Serán considerados responsables directos y sin perjuicio de las sanciones penales o
administrativas que en cada caso correspondan; en todo caso, el infractor deberá
reponer la situación alterada al estado originario, según valoración efectuada por el
Ayuntamiento,  e  indemnizar  por  los  daños  y  perjuicios  causados.  Cuando  el
infractor no cumpliera con la obligación de reposición o restauración establecida en
el apartado anterior, la Administración podrá proceder a su ejecución subsidiaria a
costa de los responsables. solidarios de las infracciones.

A los efectos de lo establecido en la presente Ordenanza, serán considerados:

• Responsables directos y solidarios de las infracciones:

a) Las personas que realicen los vertidos.

b) Los titulares o personas físicas administradoras, gerentes o que hayan
tomado la decisión.

c) Los técnicos que tengan a su cargo la supervisión de las instalaciones
de procedencia.
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d)  Los  agricultores  que  efectivamente  exploten  las  tierras  donde  se
realicen los vertidos.

e) Los conductores de los vehículos con los que se infrinjan las normas.

• Responsables subsidiarios:

a)  Los  propietarios  de  los  vehículos  que  transporten  los  purines  y/o
estiércoles.

b)  Los  propietarios  de  las  explotaciones  productoras  de  los  residuos
ganaderos.

c)  Los  propietarios  de  la  parcela  donde  se  efectúa  el  vertido  y/o
almacenamiento.

En el caso de vertido de residuos ganaderos a la Red General de Saneamiento
Municipal,  serán responsables  tanto  el  titular  de  la  explotación  que infrinja  la
Ordenanza como la persona que lo realice.

Artículo 11. Procedimiento sancionador.

1. El procedimiento sancionador se tramitará de acuerdo con lo dispuesto por el
Reglamento  del  Procedimiento  para  el  ejercicio  de  la  Potestad  Sancionadora
aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

2. En todo caso, en la tramitación del procedimiento sancionador habrán de tenerse
en cuenta los principios que en la materia establece la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del
Procedimiento  Administrativo  Común.

3. En el supuesto de que unos mismos hechos sean constitutivos de infracción o
infracciones administrativas tipificadas en diferentes Ordenanzas, el procedimiento
sancionador se tramitará por infracción de la Ordenanza que prevea la sanción de
mayor cuantía para los mismos.

4.  Sin  perjuicio  de  las  sanciones  penales  o  administrativas  que en  cada caso
correspondan, el infractor deberá reparar el daño y en la medida de lo posible
reponer la situación alterada al estado originario, según valoración efectuada por la
Administración Local, e indemnizar por los daños y perjuicios causados. En caso de
no cumplir el infractor con la obligación de reposición o restauración establecida en
el apartado anterior, la Administración podrá proceder a su ejecución subsidiaria a
costa de los responsables.

5.  La  competencia  para  sancionar  las  infracciones  a  la  presente  Ordenanza
corresponde al Alcalde de la EATIM de Gualda, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 21.k de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Se procurará el código de buenas prácticas agrarias en todo lo que no resulte de
obligada observancia por quedar establecido en el presente articulado normativo.

DISPOSICIÓN FINAL. ENTRADA EN VIGOR

La  presente  Ordenanza,  cuya  redacción  definitiva  ha  sido  aprobada  por  el
Pleno/Comisión  gestora  del  Ayuntamiento  en  sesión  celebrada  en  fecha
29-09-2018, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y no entrará en vigor
hasta que se haya publicado completamente su texto y haya transcurrido el plazo
previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del  Régimen  Local,  permaneciendo  en  vigor  hasta  su  modificación  o  derogación
expresa.”

Contra el presente Acuerdo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el  día  siguiente  a  la  publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

En Gualda a 17 de noviembre de 2018. El Presidente de la Comisión Gestora Fdo./
Mariano Bravo Gregorio

JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 2 DE GUADALAJARA

EDICTO ETJ NÚM. 121/17

3219

JDO. DE LO SOCIAL N. 2 GUADALAJARA
AVENIDA DE EJERCITO 12, EDIF SERVICIOS MULTIPLES PLANTA PRIMERA

Tfno: 949209900
Fax: 949235274

Equipo/usuario: MC1NIG: 19130 44 4 2017 0000155
Modelo: N28150

ETJ EJECUCION DE TITULOS JUDICIALES 0000121 /2017

Procedimiento origen: DSP DESPIDO/CESES EN GENERAL 0000077 /2017
Sobre DESPIDO
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DEMANDANTE/S D/ña: PAULA MARION AROCA SKOLJAREV
ABOGADO/A: SANDRA JIMENEZ SEBASTIAN

DEMANDADO/S  D/ña:  FONDO  DE  GARANTÍA  SALARIAL,  ESTEPHANY  B.  ROJAS
BERNUY
ABOGADO/A: LETRADO DE FOGASA,

E D I C T O

Dª MARÍA PILAR BUELGA ALVAREZ, Letrado de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Social nº 002 de GUADALAJARA,

HAGO  SABER:  Que  en  el  procedimiento  EJECUCION  DE  TITULOS  JUDICIALES
121/2017 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Dª. PAULA MARION
AROCA SKOLJAREV contra Dª.  ESTEPHANY B. ROJAS BERNUY, se ha dictado con
fecha veintiuno de Febrero del año en curso Decreto cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

“PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo:

a)   Declarar a la ejecutada Dª. ESTEPHANY B. ROJAS BERNUY, en situación de
INSOLVENCIA  TOTAL por  importe  de  8.070,19  euros  en  concepto  de  principal,
insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

b)   Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos ante
el Fondo de Garantía Salarial, una vez  sea firme la presente resolución.

c)   Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y sin
perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del
ejecutado.

Notifíquese  a  las  partes,  haciéndoles  saber  que  en  aplicación  del  mandato
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el
órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados,
señalarán  un  domicilio  y  datos  completos  para  la  práctica  de  actos  de
comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, surtirán
plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta
tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal de las
partes  y  de  sus  representantes  mantenerlos  actualizados.  Asimismo  deberán
comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección electrónica
o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos
de comunicación con el Tribunal.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe recurso directo de
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de TRES
DÍAS hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que no
tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad
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Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta nº 2178
0000 64 0121 17 en el  BANCO SANTANDER SA debiendo indicar en el  campo
concepto, "recurso" seguida del código "31 Social-Revisión de resoluciones Letrado
de la Administración de Justicia".  Si  el  ingreso se hace mediante transferencia
bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la
indicación "recurso" seguida del "31 Social-Revisión de resoluciones Letrado de la
Administración de Justicia". Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la
misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la
resolución  recurrida  utilizando  el  formato  dd/mm/aaaa.  Quedan  exentos  de  su
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Dª. ESTEPHANY B. ROJAS BERNUY,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de
esta Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo
el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia, o de decreto cuando ponga fin al proceso o resuelva un incidente
o cuando se trate de emplazamiento.

En GUADALAJARA, a doce de noviembre de dos mil dieciocho. EL/LA LETRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA


